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servicios de la ciudadana en cuestión, y recibió 
respuesta mediante oficio suscrito por la secretaria 
general de la Unefa en el que se ratifica la documen‑
tación que la participante entregó en el momento 
de la inscripción, y oficio firmado y sellado por el 
alcalde del referido municipio que indicaba que la 
prenombrada ciudadana ocupó el cargo de auditor 
interno durante el periodo comprendido entre el 
07‑03‑2008 y el 24‑02‑2016, obtenido mediante 
resolución de fecha 06‑03‑2008, lo que confirma 
la información suministrada por la participante.

4000 d. Consideraciones finales

4100 Conclusión

4101 Del análisis efectuado a las observaciones formula‑
das, se pone de manifiesto que el concurso público 
celebrado para designar al titular de la Unidad de 
Auditoría Interna de la Alcaldía del municipio 
Girardot del estado Aragua presenta debilidades 
en cuanto a formalidades establecidas en el pre‑
citado reglamento sobre los concursos públicos, 
relacionadas con la falta de diligencia por parte de 
los miembros del jurado calificador para verificar 
las credenciales presentadas por los participantes, 
y otorgarles la puntuación correspondiente.

4200 Recomendaciones

4201 Con fundamento en lo anteriormente expuesto, y 
dada la importancia de las debilidades señaladas, 
se considera oportuno recomendar a los miembros 
del jurado calificador y demás funcionarios debida‑
mente designados para participar en los concursos 
públicos realizar todas las diligencias necesarias 
dirigidas a evaluar las credenciales, documentos, 
condiciones y demás información que presente cada 
aspirante a participar en los concursos públicos, 
todo a los fines de garantizar la transparencia, 
objetividad y credibilidad que debe enmarcar la 
designación de los auditores internos de los órga‑
nos del poder público nacional, estadal, distrital y 
municipal y sus entes descentralizados.

ESTADO BARINAS

Contraloría

SegUimiento a la acción correctiva

1000 a. Aspectos preliminares

1200 Objetivo

1201 El objetivo de la actuación fiscal consistió en veri‑
ficar el cumplimiento de las acciones correctivas 
emprendidas por la Contraloría del Estado Barinas 
en atención a las recomendaciones formuladas en 
el informe definitivo de fecha 14 de diciembre de 
2016, emanado de este Máximo Órgano de Control 
Fiscal.

1300 Alcance

1301 La actuación fiscal se orientó a la verificación 
exhaustiva de las acciones correctivas implemen‑
tadas por la Contraloría del Estado Barinas, para 
atender las recomendaciones formuladas en el 
informe definitivo producto de la actuación fiscal 
practicada a la Contraloría del Estado Barinas 
referente a la evaluación de los aspectos organi‑
zacionales, presupuestarios, financieros, legales y 
técnicos relacionados con los procesos medulares 
y de apoyo establecidos por dicha contraloría, así 
como a verificar el grado de cumplimiento de las 
actividades programadas, a fin de determinar la 
eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones durante los años 2014 y 2015.

2000 b. Estado de implementación de las acciones 
correctivas

2001 Implementar mecanismos de supervisión y control 
que garanticen que los funcionarios que laboran en 
ese órgano de control externo estadal cumplan con 
los requisitos mínimos establecidos para ejercer 
dichos cargos.

2002 Implementar las acciones necesarias, mediante las 
cuales al elaborar los informes de auditoría (defi‑
nitivos) se logre el desarrollo de recomendaciones 
en forma clara, precisa y constructiva, orientadas 
a erradicas las causas detectadas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
Contraloría General de la República

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DESCENTRALIZADA



251

Administración Nacional Descentralizada
Estado Barinas

2003 Establecer adecuados controles internos que ga‑
ranticen a futuro el cumplimiento de la Ley de 
la Actividad Aseguradora (Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N.o 39.481 de 
fecha 05 de agosto de 2010).

2004 Establecer adecuados controles internos que garan‑
ticen a futuro el seguimiento, control y evaluación 
del Plan Operativo Anual (POA) a los fines de 
determinar el nivel de desempeño de cada una de 
las Direcciones de Control de ese órgano de control 
externo estadal.

2100 Recomendaciones ejecutadas

2101 En cuanto al código N.º 3004 del informe definitivo 
en comento, referente a: “De la revisión efectuada 
a la muestra seleccionada del personal activo de 
la Contraloría del Estado Barinas (empleados y 
obreros), se evidenció que en el expediente de 
personal de un servidor público que ejerce el cargo 
de Abogado Fiscal Coordinador no reposan los 
documentos que avalen los requisitos establecidos 
en el Manual Descriptivo de Clases de Cargos 
para los Funcionarios y Obreros de la Contraloría 
del Estado Barinas para ocupar dicho cargo (título 
de postgrado y amplia experiencia en el área)”, se 
constató que la Contraloría del Estado Barinas, 
mediante Resolución Administrativa N.º 030 de fe‑
cha 02‑02‑2017 (Gaceta del estado Barinas N.º 023 
de fecha 10‑02‑2017), aprobó la modificación y 
actualización del Manual Descriptivo de Clases 
de Cargos del órgano de control externo estadal, 
a fin de subsanar las debilidades derivadas de la 
actuación fiscal. Por otra parte, cabe señalar que de 
la revisión efectuada a un total de 7 expedientes, 
correspondientes al 100 % del personal ingresado 
durante el primer trimestre del año 2017, se evi‑
denció que los servidores públicos seleccionados 
cumplen con los requisitos mínimos exigidos en 
dicho Manual para ejercer los cargos para los cuales 
fueron contratados.

2102 En cuanto al código N.º 3005 del referido informe 
definitivo, donde se mencionó: “De la revisión 
efectuada a la muestra de 21 actuaciones de control 
practicadas por la Contraloría del Estado Barinas 
durante el periodo bajo análisis (10 del año 2014 

y 11 del año 2015), se evidenció que los informes 
definitivos emitidos se encuentran debidamente 
estructurados, en cuyos hallazgos, las condiciones 
de los mismos se encuentran redactadas en forma 
clara, precisa y concreta, así como con indicación de 
las causas y los efectos, además de las conclusiones 
correspondientes. No obstante, se evidenció que en 
6 de dichos informes definitivos no fueron plas‑
madas las respectivas recomendaciones, dirigidas 
a subsanar las causas que dieron origen a las con‑
diciones de los hallazgos en comento”, se constató 
que se realizaron 2 reuniones donde participaron 
funcionarios adscritos a la Dirección de Control 
de la Administración Central y otro Poder, y a la 
Dirección de Control de la Administración Descen‑
tralizada, y en ellas se plasmaron los lineamientos 
y metodologías de trabajo a implementar durante 
el año 2017, a los fines de fortalecer la ejecución y 
supervisión de las auditorías. Asimismo, se cons‑
tató que la Contraloría del Estado Barinas, a través 
del Instituto de Altos Estudios de Control Fiscal 
y Auditoría de Estado de la Contraloría General 
de la República (cofae), realizó la capacitación 
a 30 funcionarios mediante el curso Auditoría de 
Estado y a 30 en el curso Potestad Investigativa; 
es de resaltar que dichos cursos fueron dictados 
por el referido instituto durante los días 3 al 6 de 
abril del año 2017 y 2 al 3 de mayo del año 2017, 
respectivamente, con la participación general de 
60 servidores públicos, equivalentes a 100 % de 
los funcionarios que laboran en las áreas medula‑
res que conforman el órgano de control externo. 
Por otra parte, se evidenció la implementación de 
instrumentos de control de supervisión en la fase 
de ejecución de auditorías.

2103 En cuanto al código N.º 3015 del citado informe 
definitivo, referido a: “La Contraloría del Estado 
Barinas no realizó el proceso de migración de los 
seguros de los funcionarios o funcionarias, emplea‑
dos o empleadas y obreros u obreras del órgano de 
control externo estadal a una empresa aseguradora 
pública y/o al sistema público nacional de salud”, se 
constató que mediante Resolución Administrativa, 
suscrita por la máxima autoridad de la Contralo‑
ría del Estado Barinas, se adjudicó directamente 
el proceso “Renovación de la póliza colectiva de 
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seguro de hospitalización, cirugía, maternidad 
y servicios funerarios, para amparar al personal 
empleado, obreros, alto nivel y de dirección, altos 
funcionarios y altas funcionarias (con carga fami‑
liar: esposa u esposos, hijos e hijas menores de 18 
años de edad), jubilados administrativos, jubilados 
altos funcionarios y altas funcionarias, jubilados de 
alto nivel, pensionados asumidos por la tesorería 
de la seguridad social de la Contraloría del Estado 
Barinas” a una empresa aseguradora pública; co‑
rrespondiente al ejercicio económico financiero año 
2017 para un periodo de vigencia del 01‑01‑2017 al 
31‑12‑2017. Es importante destacar que el órgano 
de control externo estadal cumplió con el proceso 
de migración desde el año 2016 del seguro de los 
funcionarios(as), empleados(as) y obreros(as) de 
acuerdo con las recomendaciones efectuadas por 
este Máximo Órgano de Control, con la finalidad 
de dar cumplimiento a la normativa legal vigente.

2104 En cuanto al código N.º 3016, referido a: “De la 
comparación efectuada de las metas programadas 
por las distintas Direcciones de Control que confor‑
man el órgano de control externo estadal, previstas 
en el Plan Operativo Anual (Poa) para el año 2014 
y el año 2015, con las reflejadas en los respectivos 
informes de gestión, se observaron desviaciones 
en cuanto al grado de cumplimiento en las metas/
producto ‘Actuaciones de Seguimiento’, ‘Exámenes 
de Cuenta’ y ‘Procedimientos Tramitados’, sin que 
se revelaran las causas, justificaciones y medidas 
adoptadas por las correspondientes autoridades. Por 
otra parte, cabe destacar que los Poa correspon‑
dientes a los años 2014 y 2015 presentan de manera 
conjunta la meta ‘Potestad Investigativa’ a realizar 
por las Direcciones de Control adscritas a la contra‑
loría estadal. Igualmente, los Informes de Gestión 
correspondientes a los años 2014 y 2015, reflejan la 
información relacionada con el cumplimiento de las 
metas programadas en el área de Potestad Investiga‑
tiva, sin distinción de la dirección de control a la que 
corresponde, lo que dificultó determinar el grado 
de cumplimiento de cada dirección en particular”, 
se observó que la Contraloría del Estado Barinas, a 
través de la Dirección Técnica, Planificación, Presu‑
puesto y Control de Gestión, diseñó un instrumento 
en formato de hoja de cálculo electrónica a los fines 

de evaluar trimestralmente todos los proyectos 
operativos de la ejecución del Poa del órgano de 
control estadal. Asimismo, mediante circular de 
fecha 14‑02‑2017, informó a las direcciones y jefa‑
turas que conforman al órgano de externo estadal 
la designación de un servidor público responsable 
del seguimiento al cumplimiento de las actividades 
programadas en su Poa. Se evidenció a su vez que 
dicho instrumento fue implementado durante el 
primer trimestre del año 2017.

3000 c. Consideraciones finales

3100 Conclusiones

3101 De los resultados obtenidos en el informe de 
seguimiento, relacionados con la verificación de 
las acciones correctivas implementadas por la 
Contraloría del Estado Barinas en atención a las 
recomendaciones formuladas en el Informe Defi‑
nitivo en comento, se concluye que fueron acatadas 
las recomendaciones en su totalidad, y por lo tanto 
cumplieron y justificaron las acciones correctivas.

MUNICIPIO BARINAS

Contraloría

organización y fUncionamiento

1000 a. Aspectos preliminares

1200 Alcance

1201 La actuación fiscal se orientó a evaluar de manera 
selectiva los aspectos presupuestarios, legales y 
técnicos relacionados con los procesos medulares 
y de apoyo establecidos por la Contraloría del 
municipio Barinas del estado Barinas, así como a 
verificar el grado de cumplimiento de las activida‑
des programadas, a fin de determinar la eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad de sus operaciones, 
durante los años 2015 y 2016. De igual manera, en 
materia de contrataciones públicas efectuadas para 
la adquisición de bienes y servicios en los ejercicios 
económicos financieros año 2015 y 2016, fueron 
seleccionados 12 expedientes, los cuales totalizan 
Bs. 3.207.193,75, que representan 74,73 % de un 
universo de 16 expedientes por Bs. 4.291.573,01.
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1300 Objetivos generales y específicos

1301 Evaluar los aspectos presupuestarios, legales y 
técnicos relacionados con los procesos medulares y 
de apoyo establecidos por la Contraloría del Muni‑
cipal, así como verificar el grado de cumplimiento 
de las actividades programadas a fin de determinar 
la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones, durante los años 2015 y 2016. Especí‑
ficamente, realizar una evaluación selectiva de los 
aspectos presupuestarios a fin de constatar que se 
hayan realizado con criterios de eficiencia, eficacia 
y economía, así como ajustados a la normativa 
legal y sublegal que regula la materia; verificar los 
procesos medulares llevados a cabo por la Con‑
traloría Municipal, a fin de constatar que se hayan 
realizado con los criterios técnicos establecidos y 
ajustados a la normativa legal y sublegal que regula 
la materia; y corroborar el grado de cumplimiento 
de las metas, objetivos y programas contemplados 
en los planes operativos anuales correspondientes 
a los ejercicios económicos financieros año 2015 
y 2016, con el fin de determinar la eficiencia del 
órgano de control fiscal externo en el ejercicio de 
las funciones legalmente atribuidas.

2000 b. Características generales

2100 Características generales del objeto evaluado

2101 La Contraloría del municipio Barinas es un órga‑
no de control fiscal externo dotado de autonomía 
orgánica, administrativa y funcional que cumple 
una función pública con carácter técnico y que goza 
de las facultades de formular sus propias políticas, 
determinar sus planes y programas orientados 
al cumplimiento de su misión, autoorganizarse 
administrativa y financieramente, y determinar la 
utilización de los recursos humanos, físicos y eco‑
nómicos asignados por las normas legales vigentes.

3000 c. Observaciones derivadas del análisis

3001 De la revisión efectuada a la Dirección de Recur‑
sos Humanos, se observó que la Contraloría del 
municipio Barinas no cuenta con un tabulador de 
sueldos y salarios de sus funcionarios que permita 
evidenciar una escala general de sueldos, dividida 
en grados, con montos mínimos, intermedios y 

máximos. Esto no obstante lo indicado en el artículo 
36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N.º 6.013 Extraordinario de fecha 
23‑12‑2010), el cual señala: “Corresponde a las 
máximas autoridades jerárquicas de cada ente la 
responsabilidad de organizar, establecer, mantener 
y evaluar el sistema de control interno, el cual debe 
ser adecuado a la naturaleza, estructura y fines del 
ente”. Dicha situación se generó por debilidades de 
supervisión y seguimiento por parte de la máxima 
autoridad y las direcciones de Administración 
y Recursos Humanos, por cuanto no adoptó las 
medidas pertinentes en lo que respecta a la elabo‑
ración y formalización del referido instrumento 
administrativo. Tal situación genera que los pagos 
de los sueldos a los trabajadores de la Contraloría 
Municipal no se encuentren legitimados a través 
del instrumento normativo correspondiente.

3002 Se constató que la Contraloría Municipal otorgó un 
contrato a través de la modalidad de Contratación 
Directa por Servicio de Modernización de la Pla‑
taforma Tecnológica a través del Sistema Integra‑
do de Información para Entes del Sector Público 
(Tepuy) bajo software libre por Bs. 200.000,00. 
Sin embargo, no se evidenció el acto motivado que 
justificara la procedencia de la precitada contrata‑
ción. Al respecto, el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas (Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 6.154 Extraordinario de fecha 19‑11‑2014), en 
sus artículos 96, numeral 2 y artículo 101, describe: 
“Se puede proceder por Consulta de Precios: […] 2. 
En el caso de prestación de servicios, si el contrato 
a ser otorgado es por un precio estimado de hasta 
diez mil unidades tributarias (10.000 U. T.)…”; y 
“Se podrá proceder excepcionalmente por Con‑
tratación Directa, independientemente del monto 
de la contratación, siempre y cuando la máxima 
autoridad del contratante, mediante acto motivado, 
justifique adecuadamente su procedencia…”. Tal 
situación pone de manifiesto la falta de sinceridad 
en el proceso de selección de contratista llevado 
por la comisión de contrataciones, lo cual va en 
detrimento de los principios de economía, trans‑
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parencia, eficiencia, igualdad y competencia, al 
impedir seleccionar la empresa más conveniente 
que garantizara la obtención de servicios de cali‑
dad, así como el cumplimiento de metas y objetivos 
previstos.

3003 Se evidenció que la Contraloría del Municipio 
Barinas utilizó como basamento legal de las con‑
trataciones públicas realizadas en los años 2015 y 
2016 la Ley de Contrataciones Públicas para ese 
momento ya derogada (Gaceta Oficial de la Repú‑
blica Bolivariana de Venezuela N.º 39.503 de fecha 
06‑09‑2010), tal como se evidencia en los análisis 
de precios e informes de recomendación de 12 ex‑
pedientes de contrataciones púbicas analizados, los 
cuales se mencionan con anterioridad, y un docu‑
mento S/N de fecha 16‑11‑2015 donde se manifiesta 
la rescisión de un contrato. Esto a pesar de que en 
fecha 19‑11‑2014, se publicó en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 6.154 
Extraordinario el Decreto Con Rango Valor y Fuer‑
za de Ley de Contrataciones Públicas. Al respecto, 
el artículo 1 del Código Civil (Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N.º 2.990 Extraordinario 
de fecha 26‑07‑82) establece: “La Ley es obligatoria 
desde su publicación en la Gaceta Oficial o desde 
la fecha posterior que ella misma indique”. Dicha 
situación denota debilidades de control interno por 
parte de la comisión de contrataciones o en su de‑
fecto de la unidad usuaria, en cuanto a la revisión de 
la documentación que soporte cada una de las fases 
del proceso de contratación. Ello acarrea que los 
documentos que conforman los expedientes sean 
analizados sin ajustarse a la legislación vigente que 
rige la materia, al utilizar criterios derogados.

3004 Los 12 expedientes de contrataciones públicas 
mencionados previamente carecen de la documen‑
tación siguiente: presupuesto base, solicitud de la 
unidad usuaria o requirente, pliego de condiciones, 
acta de recepción de las ofertas, notificaciones al 
beneficiario y otros oferentes de la adjudicación, 
el contrato y/u orden de compra o servicio, y actas 
de inicio y/o recepción del bien o servicio. En este 
sentido, la Ley de Contrataciones Públicas del año 
2014 establece en su artículo 59: “Para todos los 
procesos de selección de contratistas establecidos 

en el presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, el contratante debe preparar el presupuesto 
base de la contratación, cuyo monto total incluyen‑
do los tributos, será informado a los participantes 
en el pliego de condiciones o en las condiciones de 
contratación y podrá mantenerse en reserva su es‑
tructura de costos”. Adicionalmente, el artículo 32 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públi‑
cas (Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.º 39.181 de fecha 19‑05‑2009) señala: 
“Los expedientes deben contener los siguientes 
documentos: 1. Solicitud de la Unidad Usuaria o 
requirente. 2. Documento que autoriza el inicio del 
procedimiento o acta de Inicio de la modalidad a 
aplicar. 3. Pliego de Condiciones o condiciones de 
la contratación. […] 7. Acta de recepción de los 
documentos para calificación u ofertas. […] 11. No‑
tificación al beneficiario de la adjudicación y otros 
oferentes si fuere el caso. 12. Contrato generado 
por la adjudicación…”. Tal situación se debe a la 
ausencia de mecanismos de control interno para 
que la comisión de contrataciones cumpla con los 
procedimientos establecidos en la ley que regula la 
materia para llevar a cabo los procesos, lo que trae 
como consecuencia la falta de sinceridad y exacti‑
tud en los procesos de contratación que realizó la 
Contraloría Municipal.

3005 De la comparación efectuada entre las metas 
programadas por la Oficina de Atención al Ciu‑
dadano, previstas en el Plan Operativo Anual 
(POA) correspondiente a los años 2015 y 2016, y 
las reflejadas como ejecutadas en el Informe de 
Gestión de los referidos periodos, se observan 
diferencias, es decir, no se cumplieron las acti‑
vidades planificadas en el POA; así, se evidenció 
para el año 2015 un porcentaje de ejecución de 
0 % de un total de 105 metas programadas, y para 
el año 2016 un porcentaje de ejecución de 50 % de 
un total de 4 metas programadas. Cabe destacar 
que según oficio proporcionado por la Oficina de 
Atención al Ciudadano, no se cuenta con mecanis‑
mos internos mediante los cuales se asegure que 
se dejen asentados los motivos de las suspensiones 
o el no cumplimiento del POA. Sobre el particular, 
el artículo 21 de las Normas Generales de Control 
Interno (Gaceta Oficial de la República Bolivaria‑



255

Administración Nacional Descentralizada
Estado Barinas

na de Venezuela N.º 40.851 de fecha 18‑02‑2016) 
especifica: “… Los responsables de la ejecución de 
los planes, programas y proyectos, deben informar 
a los niveles superiores correspondientes acerca de 
la situación de los mismos, con indicación de las 
desviaciones ocurridas, sus causas, efectos, justi‑
ficación y medidas adoptadas”. Lo antes descrito 
pone de manifiesto debilidades en los procesos de 
control interno ejercidos por parte de las máximas 
autoridades del órgano, en cuanto al seguimiento 
y control de los objetivos y metas trazadas para 
el cumplimiento de los objetivos de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Contraloría Municipal, 
lo que a su vez impacta en el grado de eficiencia y 
efectividad de la gestión y misión institucional.

4000 d. Consideraciones finales

4100 Conclusión

4101 Del análisis efectuado a las observaciones relacio‑
nadas con la evaluación selectiva de los aspectos 
organizacionales, presupuestarios, financieros, 
legales y técnicos relacionados con los procesos 
medulares y de apoyo establecidos por la Contra‑
loría del municipio Barinas del estado Barinas, así 
como con la verificación del grado de cumplimiento 
de las actividades programadas, a fin de determinar 
la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones, durante los ejercicios económicos 
financieros años 2015 y 2016, se concluye que exis‑
ten debilidades en el sistema de control interno y 
deficiencias en la aplicación de los procedimientos 
previstos en los instrumentos legales y sublegales, 
que incidieron significativamente en el funciona‑
miento del órgano en las diferentes áreas exami‑
nadas, fallas entre las cuales destacan: ausencia de 
tabulador de sueldos y salarios, y adjudicación de un 
contrato a través de la modalidad de Contratación 
Directa sin contar con el respectivo acto motivado 
que justificara su procedencia. Asimismo, que los 
procesos de contrataciones públicas llevados a cabo 
durante el periodo evaluado se fundamentaron en 
las disposiciones contenidas en la Ley de Contra‑
taciones Públicas derogada; y que los expedientes 
conformados con ocasión de las contrataciones 
efectuadas careceran de presupuesto base, soli‑
citud de la unidad usuaria o requirente, pliego 

de condiciones, acta de recepción de las ofertas, 
notificaciones al beneficiario y otros oferentes de 
la adjudicación, el contrato y/u orden de compra 
o servicio, y actas de inicio y/o recepción del bien 
o servicio. Por otra parte, en lo que respecta a la 
gestión realizada por la Oficina de Atención al Ciu‑
dadano de la Contraloría Municipal, se evidencia‑
ron debilidades en los procesos de control interno 
ejercido por parte de las máximas autoridades del 
órgano, en cuanto al seguimiento y control de los 
objetivos y metas trazadas para el cumplimiento 
de los objetivos de la citada dependencia.

4200 Recomendaciones

4201 En virtud de la importancia de las observaciones 
señaladas, y con el firme propósito de que estas 
sean subsanadas a los fines de lograr una gestión 
eficiente y eficaz, este Máximo Órgano de Control 
Fiscal recomienda a la máxima autoridad de la 
Contraloría Municipal lo siguiente:

a. Aprobar e implementar el Tabulador de Sueldos 
y Salarios del órgano de control fiscal externo, a 
los fines de garantizar que el marco referencial 
aplicado para los pagos de sueldos al personal 
se encuentre debidamente legitimado a través 
del acto administrativo correspondiente.

b. Ejercer las acciones necesarias a los fines de 
garantizar que antes de proceder excepcional‑
mente por la modalidad de selección de con‑
tratistas denominada Contratación Directa, la 
máxima autoridad de la Contraloría justifique 
adecuadamente su procedencia mediante acto 
motivado.

c. Adoptar los mecanismos pertinentes a los fines 
de garantizar que los procesos de contrataciones 
públicas que tenga a bien realizar sean llevados 
a cabo conforme a lo dispuesto en la normativa 
legal vigente para el ejercicio económico finan‑
ciero en que se ejecuten.

d. Establecer mecanismos de supervisión y control 
que permitan garantizar que los expedientes de 
contrataciones públicas contengan todos y cada 
uno de los documentos previstos en la norma‑
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tiva legal y sublegal que regula la materia de 
contrataciones públicas.

e. Implementar acciones tendentes a fortalecer el 
control y seguimiento de los objetivos y metas 
trazadas en el Plan Operativo Anual (POA), 
con el fin de evitar desviaciones en el grado 
de cumplimiento de dichos objetivos y metas, 
así como adoptar medidas oportunas ante la 
detección de desviaciones que afecten el logro 
de los objetivos y metas programadas, y unificar 
las unidades de medida previstas en el POA y 
en el informe de gestión.

ESTADO BOLIVAR

Contraloría

organización y fUncionamiento

1000 a. Aspectos preliminares

1200 Alcance

1201 La actuación fiscal estuvo orientada a evaluar de 
manera selectiva los aspectos organizacionales, 
presupuestarios, financieros, legales y técnicos re‑
lacionados con los procesos medulares y de apoyo 
establecidos por la Contraloría del estado Bolívar, 
así como a verificar el grado de cumplimiento de 
las actividades programadas, a fin de determinar 
la eficacia, eficiencia, economía y legalidad de sus 
operaciones durante los años 2015 y 2016. Para 
la revisión de los resultados obtenidos producto 
de las actuaciones de control practicadas por el 
órgano de control externo estadal durante el pe‑
riodo evaluado, se seleccionó una muestra de 19 
actuaciones (10 correspondientes al año 2015 y 9 
del año 2016) equivalentes a 27,94 % de un universo 
de 68 actuaciones. Igualmente, fueron evaluados 
los 8 procedimientos de potestad de investigación 
iniciados por la contraloría estadal, 4 por cada año 
del periodo evaluado, que representan 100 % de los 
procedimientos iniciados.

1300 Objetivos generales y específicos

1301 Evaluar los aspectos organizacionales, presupuesta‑
rios, financieros, legales y técnicos relacionados con 

los procesos medulares y de apoyo establecidos por 
la Contraloría del estado Bolívar, así como verificar 
el grado de cumplimiento de las actividades progra‑
madas, a fin de determinar la eficacia, eficiencia, 
economía y legalidad de sus operaciones durante 
los años 2015 y 2016; verificar la organización del 
órgano de control externo estadal, a fin de constatar 
que esta se adecúe a lo establecido en la normativa 
legal y sublegal vigente; y verificar los procesos 
medulares (actuaciones de control, potestad de in‑
vestigación y determinación de responsabilidades 
administrativas) llevados a cabo por el órgano de 
control externo estadal, a fin de constatar que se 
hayan realizado con los criterios técnicos estable‑
cidos y ajustados a la normativa legal y sublegal 
que regula la materia.

2000 b. Características generales

2100 Características generales del objeto evaluado

2101 La Contraloría del estado Bolívar es el órgano de 
control fiscal estadal, a la que de conformidad con 
las competencias otorgadas en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela (Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N.º 36.860 de fecha 
30‑12‑99, enmendada en fecha 15‑02‑2009, Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 5.908 Extraordinario de fecha 19‑02‑2009), en 
la Constitución del estado Bolívar, en la Ley Or‑
gánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal (Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.º 6.013 Extraordinario de fecha 23‑12‑2010) y en 
la Ley de la Contraloría del estado Bolívar (Gaceta 
Oficial del estado Bolívar N.º 268 Extraordinario 
de fecha 14‑11‑2003), le corresponde ejercer el con‑
trol, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes de los órganos y entidades estadales 
centralizadas y descentralizadas del citado estado.

3000 c. Observaciones derivadas del análisis

3001 De la revisión efectuada a la estructura organiza‑
tiva vigente de la Contraloría del estado Bolívar, 
se evidenció que la Dirección de Determinación de 
Responsabilidades Administrativas se encuentra 
ubicada dentro de la estructura organizativa en 


